
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 

 

      Agréguense al proceso los informes de visita social practicada 

al hogar de las partes y la  respuesta dada por la señora Defensora de 

Familia y póngase en conocimiento de las partes vía correo electrónico. 

 

  En firme, vuelva al Despacho para fijar fecha para audiencia.  

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

                    

 

Proceso 54-518-31-84-0022021-00019-00 alimentos y reglamentación visitas 
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